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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado   

 
Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandante:  YULI ANDREA CANO CASTAÑEDA y otros 

Demandado:    ALEJANDRA SÁNCHEZ RESTREPO y otros 

Radicado:  050013103012 20210002101     

Decisión:    Confirma sentencia   

Sentencia No:  023 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR  

      SSAALLAA  TTEERRCCEERRAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

MMeeddeellllíínn,,  ttrreeiinnttaa  yy  uunnoo  ddee  aaggoossttoo  ddee  ddooss  mmiill  

vveeiinnttiiddóóss  

 

 

Se procede a decidir por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, frente a la sentencia del 14 de febrero de 2022    

proferida por el Juzgado Doce Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, dentro del proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurado por YULI ANDREA CANO 

CASTAÑEDA, en nombre propio y en representación de su hija 

menor REBECA MESA CANO y NURYAM USUGA HIGUITA en 

representación de los menores MICHEL  y GISELLE MESA ÚSUGA en 

contra de SERGIO ALEXANDER CADAVID AVENDAÑO, ALEJANDRA 

SÁNCHEZ RESTREPO, LINA MARÍA ZAPATA SALDARRIAGA, 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A., SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S. A. y MULTISERVICIOS EMPRESARIALES 

JARAMILLO S. A. S. 
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I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicita  la parte actora luego de corregida la demanda,  que 

mediante sentencia se *declare que SERGIO ALEXANDER CADAVID 

AVENDAÑO, ALEJANDRA SÁNCHEZ RESTREPO, LINA MARÍA ZAPATA 

SALDARRIAGA y MULTISERVICIOS EMPRESARIALES JARAMILLO SAS SON civil, 

solidaria y extracontractualmente responsables de los perjuicios causados a los 

demandantes con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 26 de julio de 

2019, en la carrera 50 frente a la calle 6 sur de Medellín, donde resultó afectado 

MICHAEL MESA HIGUITA con lesiones y posterior fallecimiento, reclamándose 

también para la sucesión los respectivos perjuicios.   *Declare que la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S. A y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. deben 

responder dentro del marco de contrato de seguro que amparaba los vehículos 

de placas UFP-177 Y EOV-529 respectivamente. Como consecuencia, se 

reconozcan: *DAÑO EMERGENTE la suma de $4.650.000.  Por *LCC así:   Para 

la cónyuge YULI ANDREA CANO la suma de $14.892.215 y *LCF 

$392.923.328. Para REBECA MESA *LCC $4.964.071 y *LCF $309.856.946. 

Para GUISELLE MESA *LCC la suma de $4.964.071 y *LCF $264.648.924.  

Para MICHEL MESA *LCC la suma de $4.964.071 y *LCF $245.022.394. Total 

$1.242.236.023.  POR *DAÑO MORAL (acción personal) la suma equivalente 

a 100 smlmv para cada uno de los demandantes (la esposa y los 3 hijos).  Por 

*DAÑO A LA VIDA DE RELACIÒN (acción personal) el equivalente a 80 

smlmv para cada uno de los demandantes. Por *DAÑO MORAL (acción 

hereditaria) para la sucesión de MICHAEL MESA HIGUITA la suma de 100 

smlmv.  POR *DAÑO A LA VIDA DE RELACIÒN (acción hereditaria) para la 

sucesión de MICHAEL MESA HIGUITA la suma de 100 smlmv.  Las sumas de 

dinero deben ser *indexadas e igualmente liquidadas con intereses de mora de 

acuerdo al artículo 1080 CCio. y la condena en *costas.   

  

2. Como sustrato de sus pedimentos, adujeron los hechos que se 

compendian así: 

 
a)  El día 26 de julio de 2019, a las 8:58 am, el señor MICHAEL MESA HIGUITA 

se transportaba en la motocicleta de placas IFF-76C por la carrera 50 con calle 6 

sur (avenida regional).  Por la misma vía, en igual sentido, se desplazaba por el 

carril izquierdo la señora ALEJANDRA SÁNCHEZ RESTREPO, conduciendo el 
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automotor marca BMW de placas EOV-529 de su propiedad y asegurado con 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. También lo hacía en idéntica 

dirección el señor SERGIO ALEXANDER CADAVID AVENDAÑO, conductor del 

camión de placas UFP-177, pero este por el carril derecho, de propiedad de LINA 

MARÍA ZAPATA SALDARRIAGA y la sociedad MULTISERVICIOS EMPRESARIALES 

JARAMILLO S.A.S. y asegurado en la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.   La 

vía donde se presentó el accidente era recta, de un sentido, una calzada, 

asfaltada, en buen estado, seca y con una visibilidad normal. Se trata de una 

zona urbana de la ciudad de Medellín, industrial y al momento del accidente, con 

condiciones climáticas normales.  

b. Inicialmente se tenía una versión de alguna persona que afirmó haber 

presenciado el accidente, pero posteriormente no se pudo localizar. El señor 

MESA HIGUITA permaneció vivo un tiempo luego del insuceso, por efectos de las 

heridas, las diversas operaciones   y las infecciones sufridas, no pudo relatar que 

había acontecido. Para conocer lo ocurrido, es necesario analizar los documentos 

de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, donde cada uno de los 

conductores involucrados, dan su versión de los hechos, sin que tampoco las 

mismas determinen con exactitud lo ocurrido ese día. Lo único claro es que el 

señor MESA HIGUITA sufrió graves lesiones que luego le ocasionaron su muerte. 

El fallo contravencional se resolvió el 6 de febrero de 2020 y se determinó no 

imputar responsabilidad contravencional a los involucrados en el accidente.  

También se colocó denuncia penal la cual correspondió a la Fiscalía 106 Regional.  

c. El señor MICHAEL MESA HIGUITA contaba con 32 años y los demandantes 

YULI ANDREA CANO CASTAÑEDA (esposa) 25, REBECA  15 meses, GISELLE 7 

años y MICHEL 9 años.  Se desempeñaba como mensajero independiente, siendo 

utilizado por las siguientes personas o entidades: HUGO HUMBERTO GÓMEZ 

CÁRDENAS, lo utilizaba para la entrega de patines en la ciudad de Medellín, 

reconociéndole la suma de $8.000 por cada entrega, realizando un promedio de 6 

al día, para un devengado mensual de $1’039.200. RIEGO Y CAMPO S.A.S.  el 

costo de cada diligencia en Medellín $8.000 y de $10.000 en su área 

metropolitana; realizaba entre 3 y 4 por semana, devengaba mensualmente la 

suma de $155.880. REDUX 60. JHON JAIRO GARCÍA CORREA.  cada vuelta la 

suma de $7.000, para un valor aproximado mensual de $1.500.000. Significa lo 

anterior que el señor MESA HIGUITA devengaba mensualmente un promedio de 

$2’695.080.  La señora YULI ANDREA CANO CASTAÑEDA, al momento del 

siniestro era ama de casa y se encargaba del cuidado de la pequeña hija 

REBECA, dependiendo ambas del fallecido y por las enfermedades que sufría y 
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que a la fecha padece, FIBROMIALGIA, ESCLEROSIS CERVICAL y MORFEO le es 

bastante difícil ejercer una labor remunerada. 

3. TRÁMITE. Inicialmente la demanda es inadmitida y una vez 

subsanados los requisitos, se admite mediante auto del 19 de 

febrero de 2021 y el 19 de enero de 2022 se concede amparo de 

pobreza a JULI ANDREA CANO y a su hija menor REBECA MESA.  El 

apoderado de ALEJANDRA SÁNCHEZ RESTREPO se opone a las 

pretensiones, objeta el juramento estimatorio y propone como 

excepciones de mérito: culpa exclusiva de la víctima, ausencia del nexo 

causal, tasación excesiva de perjuicios, improcedencia del perjuicio a relación 

familia o alteración en las condiciones de existencia.  El apoderado de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A se opone a las 

pretensiones, objeta el juramento estimatorio y propone como 

excepciones de mérito: aniquilación de presunciones por ejercicio de 

actividades peligrosas, inexistencia de responsabilidad civil extracontractual, 

culpa exclusiva de la víctima, reducción del monto indemnizable por concurrencia 

de culpas, hecho de un tercero, indebida y exagerada tasación de los perjuicios, 

exclusiones derivadas de las condiciones generales   y particulares de la póliza de 

seguros de automóviles, valor límite o suma asegurada para el amparo de 

responsabilidad civil extracontractual, disponibilidad de la suma asegurada, 

inexistencia de solidaridad entre SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA y los 

codemandados e inexistencia de los presupuestos para el cobro de intereses de 

mora del articulo 1080 CCio.  El apoderado de MUNDIAL DE SEGUROS 

se opone a las pretensiones, objeta el juramento y propone como 

excepciones de mérito: ausencia de responsabilidad, interrupción del nexo 

causal, concurrencia de culpas y reducción de la indemnización, inexistencia del 

perjuicio, tasación excesiva y límite asegurado. El apoderado de 

MULTISERVICIOS EMPRESARIALES JARAMILLO SAS, LINA 

MARIA ZAPATA SALDARRIAGA Y SERGIO ALEXANDER 

CADAVID AVENDAÑO se opone a las pretensiones, objeta el 

juramento estimatorio y propone como excepciones de mérito: 
indebida tasación y falta de demostración del lucro cesante, inexistencia del daño 

material en la modalidad de daño emergente, inexistencia de la obligación para 
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pagar perjuicios inmateriales a los demandantes, violación a normas de tránsito 

por parte del conductor de la motocicleta, culpa exclusiva de la víctima, no se 

configura el nexo de causalidad y  concurrencia de culpas. 

II. LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 

 

4. La apoderada  de ALEJANDRA SÁNCHEZ llama en garantía a 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA pretendiendo que se    

declare la existencia del contrato de seguros de autos celebrado entre FONDO DE 

EMPLEADOS FONELSA y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., contenido 

en la Póliza 040005530502 (póliza principal) y 80000000040513 (póliza riesgo); 

se le condene a pagarle directamente a los demandantes la indemnización que 

eventualmente imponga una sentencia en favor de ellos y a cargo de ALEJANDRA 

SÁNCHEZ RESTREPO y de manera subsidiaria se les condene a reembolsarle a    

ésta última, lo que el beneficiario del seguro tuviera que pagarle al demandante 

en virtud de la sentencia que decida las pretensiones indemnizatorias. Admitido 

el llamamiento y notificada la aseguradora, a través de apoderado judicial 

propone como excepciones de mérito:  exclusiones derivadas de las condiciones 

generales y particulares de la póliza de seguro de automóviles,  valor límite o 

suma asegurada para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, 

disponibilidad de la suma asegurada, inexistencia de solidaridad entre 

Suramericana y los codemandados, inexistencia de los presupuestos para el 

cobro de los intereses de mora del artículo 1080 CCio.  Frente a la demanda se 

opone y objeta el juramento estimatorio. La apoderada de la sociedad 

MULTISERVICIOS EMPRESARIALES JARAMILLO SAS y LINA 

MARÍA ZAPATA SALDARRIAGA llama en garantía a la 

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A con el fin de que se declare 

la existencia y vigencia de la póliza y que en virtud de ello, la aseguradora está 

obligada a atender la condena pecuniaria por la presunta responsabilidad de los 

asegurados.  El llamamiento se admite mediante auto del 6 de mayo de 2021.  

Una vez notificada se opone a las pretensiones y al juramento estimatorio y 

propone como excepciones de mérito:  ausencia de responsabilidad- interrupción 

del nexo causal, concurrencia de culpas y reducción de la indemnización, 

inexistencia del perjuicio, tasación excesiva del perjuicio y límite asegurado. 
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III. LA SENTENCIA APELADA 

 
5. Mediante providencia del 14 de febrero de 2022  el Juzgado Doce 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, luego de plantear el problema 

jurídico y determinar que estaban reunidos los presupuestos procesales,  procede 

a analizar  cómo se  produjo el hecho dañoso, analizó los daños del vehículo en el 

lado derecho y los del camión del lado izquierdo y advirtió que la hipótesis que se 

dejó anotada en el IPAT aplicaba para los tres vehículos y ante la falta de 

certeza,  no se imputó responsabilidad.  El accidente fue un hecho pacífico y no 

existe duda. Las pruebas dan fe de acreditar una culpa de la víctima y fue 

alegada.  La conducta imprudente de la moto fue la causa única, en tanto no se 

demostró que la actividad de los vehículos haya incidido.  El IPAT  dice que el 

automóvil que circulaba por el lado izquierdo a baja velocidad casi que 

deteniéndose, dado el alto flujo vehicular era  el  que se ha conocido como el 

BMW y sufrió DAÑOS en el bomper trasero lado derecho, stop derecho y 

retrovisor derecho, eso es indicativo del sitio del impacto con la moto,  además 

que el tracto camión tuvo daños en el tanque de agua lateral izquierdo el cual fue 

hundido por el impacto, el sitio de la colisión fue la avenida regional sentido norte 

sur, vía congestionada sin constancia en el expediente de anormalidades según la 

experticia allegada.  De ahí surgen tres hipótesis para el despacho: 1. El 

motociclista intentó maniobra de adelantamiento fallida, circulando entre carriles. 

2.  Venía conduciendo y por un eventual descuido no acató a observar que los 

vehículos venían reduciendo su velocidad por la congestión que fue en horas de 

la mañana y no redujo la marcha.  3. El automóvil frenó intempestivamente.  De 

estas 3, no es la última la que corresponde a lo sucedido, porque no existió 

huella de frenado, unido a la baja velocidad en que se transitaba por la vía que 

se prueba con los interrogatorios y la prueba pericial donde se dedujo que ese 

vehículo transitaba a 12 km/h hacen dudar que se hubiese presentado una súbita 

detención de la marcha que haya tomado por sorpresa a los demás actores viales 

y los daños no fueron mayores ni choques con otros vehículos. Quedan 2 

hipótesis: la más plausible es la que apunta a que el conductor de la moto 

pretendió adelantar una maniobra incumpliendo preceptos de tránsito terrestre. 

La maniobra de adelantamiento debía hacerse por el lado derecho y entre el 

vehículo y el tracto camión cuando cada uno iba por su carril y si transitaba con 

su distancia por lo menos hubiera podido frenar o disminuir velocidad para evitar 

colisión. Las fotos ratifican las conclusiones unido al informe de tránsito y el 

dictamen, que es sólido, preciso, idóneo y que dio respuesta a todos los 
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cuestionamientos donde se establece la secuencia y la moto impactó la parte 

trasera lo que conllevó la desestabilidad del motociclista.  Por lo tanto, 1º.)   

DECLARA PROBADA la excepción de… “CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA” … 

2º….Se desestiman en su totalidad las pretensiones de la demanda … 3º.  No se 

condena en costas a la parte actora. Tampoco se impone la condena prevista por 

el inciso 4º y el parágrafo del artículo 206 del Código General del Proceso… 

   

IIVV..  LLAA  IIMMPPUUGGNNAACCIIÓÓNN  

 

6. Inconforme con la decisión, fue recurrida por la parte 

demandante, quien interpone el recurso presentando los reparos 

correspondientes y en el término concedido en esta instancia 

sustenta el recurso.  En el escrito integrado se manifiesta:  1. DE 

LAS PRUEBAS PRACTICADAS EN EL PROCESO NO SE 

CONCLUYE CON TOTAL CERTEZA LA EXISTENCIA DE UNA 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. Se incurrió en error en la 

adecuada contemplación de las pruebas, toda vez que no se deduce en forma 

fehaciente la causa extraña admitida por el despacho. Las versiones de los 

conductores son contradictorias, no solamente en su propio contenido, 

dependiendo a qué autoridad (administrativa o judicial) se le otorgó la 

declaración, sino igualmente lo son frente a lo dicho por cada uno de los 

conductores demandados entre sí y también en relación al dictamen pericial. Se 

estableció en el alegato de conclusión que se trataba de discordancias pequeñas 

pero múltiples, lo que hace imposible establecer la existencia de una causa 

extraña que rompa el nexo causal y el   Juez   a pesar de que no las negó, las dio 

por superadas, con el argumento de que, por lo traumático del siniestro, no le 

era posible a los conductores involucrados en el accidente, recordar con exactitud 

todo lo que había sucedido.  Es cierto que el suceso tuvo connotaciones 

catastróficas, especialmente para el señor MICHAEL MESA HIGUITA; no obstante,  

la declaración ante los funcionarios de tránsito por parte de la señora SÁNCHEZ 

RESTREPO y el señor CADAVID AVENDAÑO se llevó a cabo el 30 de septiembre 

de 2019,  a 64 días  de ocurrido el siniestro y ya no se encontraban bajo los 

efectos mediatos del accidente y las declaraciones  en noviembre de 2021,  casi 

dos años y medio luego del incidente, declarando situaciones diferentes a las 

manifestadas ante los funcionarios administrativos. La falta de claridad o de 



 
 

 
 
 

Al servicio de la Justicia y de la Paz Social 
 

Radicado 05001 3103012202100021 01  
J.G.R.G 
 

8 

 
contradicción en las pruebas se refleja en temas tales como, por ejemplo, si el 

vehículo de placas EOV-529 se encontraba detenido o no, los golpes sufridos por 

este, cuál era el automotor que al momento del accidente avanzaba delante del 

otro y el hecho de que en el dictamen se afirme que la moto iba en un punto 

ciego para el conductor del tracto camión, a pesar de que este manifestó que 

la vio una vez colisionó con el vehículo de placas EOC-529, entre otras. -Es 

también importante hacer referencia al dictamen pericial, al cual se le dio 

suma importancia, considerando que cumplía con las características de ser 

preciso, solido e independiente y en su sentir, no hay tal claridad toda vez que 

cuando la experticia duda desde el inicio de cuál fue la trayectoria de la 

motocicleta y de los otros vehículos, no puede de ninguna forma establecer cómo 

ocurrió el accidente más adelante. Si el fundamento del dictamen falla, las 

conclusiones deben seguir igual suerte. Tampoco es objetivo, no por el hecho 

de que quien lo realiza, CESVI COLOMBIA, sea una sociedad de propiedad de una 

de las aseguradoras demandadas quien solicitó su realización, sino porque, en 

su contenido, no tuvo en cuenta lo dicho y especificado tanto por los 

guardas que atendieron el evento como por la resolución de tránsito, 

refiriéndome específicamente a la codificación 112, la cual, a pesar de que los 

antes mencionados no la dirigieron hacia el conductor de la moto, el dictamen, 

sin tener en cuenta lo dicho por quienes atendieron el accidente, si lo hizo. 

Tampoco puede predicarse que se trata de un dictamen preciso, cuando en todo 

su desarrollo, tal exactitud no se consolida pues utiliza en forma más que 

permanente expresiones como posible, probable, posiblemente, no 

guardaría la distancia, debió perder el control. ¿Será puntual un dictamen 

pericial que se fundamenta en las expresiones atrás relacionadas?  Es de una 

subjetividad latente, de una falta de precisión absoluta, a más de que sobresale 

en él, al no tener en cuenta para diversos efectos, las pruebas aportadas por la 

Secretaría de Movilidad de Medellín (Declaración escrita y verbal de los guardas 

sobre el código asignado), un ánimo de favorecer a la parte que lo contrató, 

que, dicho sea de paso, es su propietaria.  Igual se alegó que el dictamen no 

había sido suficientemente fundamentado, porque a quienes se citó para tales 

efectos, solo uno de ellos concurrió, sin que lo haya hecho quien fungía como 

reconstructor del accidente de tránsito; es decir, quien al parecer realizó el 

trabajo encomendado por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Cuando se 

solicitó la ratificación del dictamen pericial, se hizo en relación con las dos 

personas que lo suscribieron, de las cuales solo concurrió al despacho el señor 

DANIEL FERNEY LABRADOR, faltando a la diligencia DAVID JIMÉNEZ VIDALES, 
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quien tiene el cargo de RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, 

mientras que el primero mencionado es el coordinador. De acuerdo con lo 

anterior, solicita la aplicación de la última parte del inciso primero del artículo 

228 CGP.   Es el señor JIMÉNEZ y no el señor LABRADOR quien aparece como 

principal en la experticia rendida y como no asistió, solicita no se tenga en cuenta 

la misma. No puede alegarse entonces que se trate de un dictamen 

suficientemente fundamentado, porque a quienes se citó para tales efectos, solo 

uno de ellos concurrió y no es suficiente. Sobre este tópico se afirma por el 

Doctor MIGUEL ENRIQUE ROJAS GÓMEZ, en su libro CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO COMENTADO, ESCUELA DE ACTUALIZACIÓN JURÍDICA, 2017, pág. 

401, lo siguiente: “La inasistencia injustificada del perito a la audiencia a la que 

fue citado aniquila íntegramente el valor de su dictamen, es por ello que, si de 

antemano el perito sabe que no puede asistir a la audiencia, debe presentar 

excusa anticipada para que el juez la suspenda y le otorgue otra oportunidad en 

la continuación.  Lo que, si no tuvo en cuenta en profundidad el Despacho 

en su providencia, fue la resolución de la Secretaría de Movilidad, la cual, 

si bien no hace tránsito a cosa juzgada, es un elemento de juicio valioso para 

decidir, con otras pruebas, lo que aconteció.  Quienes atendieron el evento, son 

funcionarios cualificados para realizar esta actividad, los datos que levantó en el 

IPAT lo hicieron con base en su experiencia y calificación. En el caso que estudia 

el Despacho, la parte accionante no tiene una explicación clara de lo acontecido. 

Es por ello que cobra vital importancia lo dicho por el señor inspector de 

tránsito en la audiencia correspondiente, quien, con base en los testimonios 

allegados en trámite contravencional, establece tres teorías diversas, sobre las 

cuales no fue posible en el procedimiento jurisdiccional, acreditar cuál de ellas 

fue la verdadera, carga que le competía, de conformidad con el artículo 167 CGP, 

a los resistentes. Con los documentos elaborados por este ente municipal, se falló 

el caso estableciendo una inexistencia de prueba. Si al inspector con base en 

esas declaraciones le quedó imposible conocer lo sucedido, qué decir con las que 

se dieron por los mismos conductores ante este Despacho, donde solo se 

contradicen.   Está probado en este caso por los causahabientes, que su esposo y 

padre falleció como consecuencia de un accidente de tránsito y entra a operar la 

presunción de responsabilidad, no solo en contra de los conductores, sino frente 

al propietario y a la entidad a la que se encuentra afiliado y sus garantes. 

Establecida entonces dicha presunción, se presenta un nexo automático entre el 

hecho y el daño, estando la carga de la prueba, de conformidad con el artículo 

167 CGP en cabeza de los accionados, quienes solo podrán eximirse demostrando 



 
 

 
 
 

Al servicio de la Justicia y de la Paz Social 
 

Radicado 05001 3103012202100021 01  
J.G.R.G 
 

10 

 
la causa extraña. Tales elementos fueron plenamente demostrados por la parte 

demandante, sin que tenga que acreditar ningún otro, mientras que a los 

accionados les competía probar, sin la más mínima incertidumbre, la causa 

extraña, sin que tal acometido haya sido posible porque el análisis de las pruebas 

dista mucho de mostrar la culpa exclusiva de la víctima y deja un manto inmenso 

de lo que realmente aconteció.  2. NO TUVO EN CUENTA EL FALLO 

CIRCUNSTANCIAS PROBADAS EN EL PROCESO QUE ESTABLECERÍAN LA 

RESPONSABILIDAD DE UNA DE LAS DEMANDADAS Y POR ENDE DE SU 

COMPAÑÍA GARANTE Y OTRAS QUE DESFIGURAN LO DICHO POR EL 

DICTAMEN PERICIAL y en este punto se refiere a las declaraciones de 

ALEJANDRA SÁNCHEZ y SERGIO CADAVID, aceptadas plenamente por el 

despacho, en el sentido de que el motociclista se desplazaba entre carriles. Si 

ello es así y el señor Juez en su sentencia lo admitió, el accidente también se 

debió a que el vehículo BMW de placas EOV-529, de la misma manera, se 

encontraba sobre la línea divisoria de la calzada que ocupaba. Dicho en otras 

palabras, para que la moto que, como se afirmó, circulaba por ese sitio, 

impactara al automotor BMW, era indispensable que este también ocupara el 

lugar por donde la moto se dirigía. No puede existir explicación diferente. A pesar 

de que este aspecto se informó en el alegato de conclusión, nada se dijo en la 

providencia que se ataca. Igualmente, en tal alegato se manifestó que no era 

posible que una motocicleta a alta velocidad, tal como se informó en varias 

respuestas a la demanda, que colisionará con la parte trasera de un vehículo, 

pudiese continuar su marcha y chocarlo más adelante.  Tanto  el IPAT como el 

dictamen pericial que recoge este documento, establecen exactamente un sitio 

específico de colisión que va casi desde la mitad del automotor en su parte 

trasera hasta su extremo derecho, lo que significa que no es cierto, que si hubo 

alguna colisión, esta se hubiese dado en el vértice del BMW, sino que la misma, 

de acuerdo al informe policial que no fue tachado, se presentó en toda la parte 

trasera de dicho vehículo, lo que hace imposible desde el punto de vista de la 

física, que este hubiese seguido con conducción hasta toparse con el stop 

derecho. Este punto tampoco se trató en la sentencia. Se dijo en el alegato 

de conclusión que era la parte demandada quien debía demostrar que había 

acontecido con base en una sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

bastante reciente y sobre este particular, les pareció extraño tal razonamiento. 

No obstante, así lo dicen todas las sentencias de este Tribunal y LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA que, a la parte demandante, por el ejercicio de 

actividades peligrosas, solo le compete probar el hecho, el daño, y el nexo de 
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causalidad. Adicionalmente, también se indicó que la parte demandante no había 

probado el nexo causal, lo que no es cierto, dado que se demostró en el proceso 

que MICHAEL MESA HIGUITA fue herido por las llantas del camión de placas UFP-

177, lo que el ultimas, tres días luego, le ocasionó la muerte. Otra situación 

diametralmente diferente, es que se presente la ruptura del nexo causal, cosa 

que tampoco, de conformidad con lo antes dicho, se dio, teniendo en cuenta que 

no fue posible por todo lo alegado que los demandados despejaran las dudas 

probatorias existentes en el proceso. 

 

V. ACTUACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

7. Una vez tramitado el recurso y concedido término para 

sustentación y alegatos, la parte demandante sustentó el recurso 

en la forma ya indicada.   Se pronunció el apoderado de la 

Compañía Mundial de Seguros exponiendo las razones por las que 

considera que la decisión del A quo es acertada y debe ser confirmada.   1.  

Sobre las declaraciones de los conductores de los vehículos, i) se alega como 

contradicción de la señora Alejandra, que en un escenario manifestó, que sintió 

un golpe en la parte trasera del vehículo y luego que fueron dos golpes los que 

sintió. Esta supuesta contradicción no es relevante para cambiar el curso de los 

hechos y existe prueba fotográfica de que el motociclista impactó el 

vértice trasero, un primer impacto y posteriormente golpeó el retrovisor 

del vehículo. Resalta que el impacto más fuerte fue en la parte trasera y el 

menos fuerte en el espejo retrovisor. Otras de las supuestas contradicciones, es 

que el señor Sergio Alexander Cadavid manifestó en un momento que advirtió de 

la presencia del vehículo de placas EOV -529 adelante, y luego en otro escenario 

dijo que lo vio atrás. Esto no es una contradicción y debe mirarse en el contexto 

de una acción progresiva. El vehículo de placas EOV 529 transitaba por el carril 

izquierdo a más baja velocidad (se estaba deteniendo), mientras que el vehículo 

de placas UFP�177 transitaba por el carril derecho que estaba fluyendo a mayor 

velocidad, esto da cuenta de que en un primer momento vea el vehículo adelante 

y luego lo vea en otra posición más atrás y no es por sí misma una contradicción.  

Que el señor Sergio manifestó que para el momento del accidente había poco 

flujo vehicular y posteriormente indicó que había congestión. Este aspecto fue 

aclarado por el propio conductor cuando indicó (y la aclaración también la hizo en 

el tránsito) que cuando él se refiere a que había poco flujo es al hecho de que la 
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velocidad de circulación era baja, no a la cantidad de vehículos que generaban a 

esa hora una congestión. Sobre el hecho de que el vehículo de placas EOV 529 se 

encontraba detenido o en movimiento al momento del accidente, se trata 

también de una acción en progreso, la conductora iba a baja velocidad y se 

encontraba en un momento de congestión en el que los vehículos de manera 

sucesiva frenaban y arrancaban, que el vehículo fuera a baja velocidad o 

estuviera detenido no cambia el hecho de que el señor Michael que transitaba 

detrás del vehículo lo colisionó por no guardar la distancia debida, que le habría 

permitido poder frenar en el momento oportuno.  Las supuestas contradicciones 

no tienen la vocación para dar al traste con el razonamiento del A quo de cómo 

fueron los hechos, lo cual tiene soporte en un dictamen pericial que fue 

debidamente sustentado y en los demás elementos de prueba como los 

documentos producidos en el trámite contravencional. 1.2Sobre las 

observaciones al dictamen pericial.   La parte demandante pretende restarle 

efectos sembrando suspicacias en los términos del lenguaje, indicando que allí se 

utilizan términos como “posible” o “posiblemente”. Al respecto consideramos que 

efectivamente, por tratarse de la recreación de unos hechos a partir de hechos 

verificables como es la colisión en el vértice trasero derecho y en el espejo 

retrovisor por parte del motociclista, estos dos eventos dan cuenta de que 

Michael no guardó la distancia y que intentó una maniobra de adelantamiento 

entre carriles, no de otra manera se explica que hubiese impactado el espejo 

retrovisor del vehículo tipo automóvil. Sobre lo que pretende de dejar sin efecto 

el dictamen por falta de sustentación, no tiene ningún sustento por dos razones: 

i) la sustentación si se hizo, y ii) no existió ningún aspecto del dictamen que no 

fuera precisado y aclarado por la persona encargada de la sustentación. Todas 

las preguntas realizadas por el apoderado fueron resueltas y no quedaron 

aspectos sin soportar por la ausencia de algunas de las personas que participaron 

en la confección del dictamen. Además de lo anterior, consideramos importante 

que se tenga en cuenta que en el dictamen se establece que la velocidad 

estimada del vehículo de placas UFP-177 era de 23 k/h, esto se corrobora con el 

registro satelital del sistema Satrack del camión que coincide con dicha velocidad 

(27 km/h) minutos antes de que se produzca el accidente. Esto da cuenta de que 

el dictamen es sólido, porque una de sus conclusiones tiene soporte en otra 

prueba; por lo tanto, esto da cuenta de su veracidad, precisión y claridad. Por lo 

tanto, resiste los análisis realizados por el despacho y la parte demandante en el 

ejercicio de contradicción.  2. DE LA ACREDITACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE 

LA CONDUCTORA DEL VEHÍCULO DE PLACAS EOV 529-Si bien se trata del 



 
 

 
 
 

Al servicio de la Justicia y de la Paz Social 
 

Radicado 05001 3103012202100021 01  
J.G.R.G 
 

13 

 
vehículo que no fue asegurado por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

debe tener en cuenta que,  de los tres vehículos vinculados al accidente, sólo la 

motocicleta se encuentra en una posición irregular respecto de la ubicación del 

carril. ¿Cómo se explica que el señor Michael golpee el espejo retrovisor de dicho 

vehículo?, ¿cómo llega a ese punto compartiendo carril con el automóvil? Se trata 

de una decisión violatoria de los reglamentos de tránsito que constituye el hecho 

de la víctima como factor determinante de la ocurrencia del accidente. 

Finalmente solicitamos que se tenga en cuenta que tanto la forma irregular como 

condujo el señor Michael (no conservar la distancia con el vehículo que lo 

antecedía y conducir de forma paralela dentro del mismo carril), como el evento 

en que se llegue a acreditar (que no lo está) que la conductora del vehículo de 

placas EOV – 529 hizo una maniobra peligrosa o frenó de manera intempestiva; 

son conductas ajenas a la realizada por el conductor del vehículo de placas UFP 

177, quien no aportó ninguna causa en la ocurrencia del accidente, ni tenía 

posibilidad alguna de evitarlo, por lo que no existe responsabilidad  en el 

accidente . 

 

8. El apoderado de los codemandados SERGIO CADAVID 

AVENDAÑO, LINA MARIA ZAPATA SALDARRIAGA Y 

MULTISERVICIOS EMPRESARIALES JARAMILLO SAS como no 

apelantes, se  pronuncia frente a los argumentos del demandante indicando 

que dentro de las garantías procesales, tuvo la oportunidad de oponerse a la 

práctica de pruebas, interrogar al perito, supo la razones por las cuales el otro 

perito no asistió porque no hace parte de la empresa y no obstante, el perito que 

asistió absolvió todos los interrogantes de las partes, la contradicción del 

dictamen se dio y las conclusiones corresponden a los elementos probatorios que 

quedaron en el lugar del accidente; el informe es objetivo y su análisis y 

resultados matemáticos se enmarcan dentro de la ciencia sin ser presunciones.  

El señor SERGIO CADAVID nunca cambió su versión y manifestó que nunca vio la 

motocicleta y no puede el apoderado tergiversar su versión.  El proceso 

administrativo solo está concebido para establecer quien violó la norma, pero la 

decisión de la responsabilidad es del juez. Considera que la culpa exclusiva de la 

víctima está  probada:  la parte afectada del camión es el lado izquierdo a la 

altura del tanque que se ubica un poco más o menos un metro y medio antes del 

troque de las llantas traseras, no tiene golpes en la parte delantera, descartado 

que éste haya impactado al motociclista y su posición final es en el carril de 



 
 

 
 
 

Al servicio de la Justicia y de la Paz Social 
 

Radicado 05001 3103012202100021 01  
J.G.R.G 
 

14 

 
circulación, perfectamente centrado; circulaba a 27 km/h; su versión coincide 

con lo expuesto, están  demostrado los puntos ciegos en los espejos del camión y 

era imposible que el conductor lo pudiese observar.  No es posible determinar por 

cuál de los dos carriles circulaba la moto, pero los puntos de impacto en el 

automóvil BMW llevan a concluir que circulaba detrás de este rodante y al tratar 

de adelantarlo a exceso de velocidad, pierde el control, ingresa al carril de 

circulación del camión, lo imparta en el costado lateral izquierdo, yendo a parar 

contra del troque de las llantas traseras y esta teoría no fue objeto de críticas y 

debate por el apoderado y que finalmente fue el apoyo de la decisión. Termina el 

escrito solicitando valorar los interrogatorios y las pruebas allegadas y confirmar 

la sentencia de primera instancia.   El apoderado de la señora 

ALEJANDRA SÁNCHEZ RESTREPO, como no apelante, se pronuncia 

frente a los argumentos del demandante manifestando que   las pruebas   y la 

propia dinámica del accidente, demuestran que la causa es imputable 

exclusivamente al motociclista y por ello la sentencia debe confirmarse.  Las  

versiones de los conductores fueron valoradas adecuadamente, de manera que 

en la misma sentencia indicó que si bien tuvieron ciertas inconsistencias,   fueron 

a causa del trauma que implicó dicho accidente en cada una de las personas 

involucradas al momento del impacto; es decir,  según las reglas de la 

experiencia en el momento que se vive un accidente de tránsito tan catastrófico 

como lo fue este, las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se convierten 

confusas, sin embargo, posterior al accidente, todos los conductores fueron 

claros en determinar elementos puntuales, tales como, que, el conductor de la 

motocicleta en un primer momento no estaba respetando la distancia de 

seguridad con respecto al vehículo que le antecedía, independiente si la 

conductora del vehículo de placas EOV-523, sintió uno o dos golpes, el hecho 

es que los golpes fueron evidentes en la parte trasera, en el stop y en el 

retrovisor derecho del vehículo y lo mismo no tiene lugar a dudas,   que la 

motocicleta se encontraba transitando entre los dos carriles toda vez que 

pretendía una maniobra de adelantamiento, la cual evidentemente fue fallida y 

generó el aparatoso accidente y en tercer lugar, los conductores fueron claros en 

sustentar que el vehículo de placas EOV-523 de la señora ALEJANDRA SANCHEZ 

RESTREPO se encontraba circulando por el carril izquierdo dentro de sus línea de 

demarcación y de manera adecuada además totalmente despacio debido al alto 

flujo vehicular, e igualmente que el señor SERGIO ALEXANDER CADAVID 

conductor del tracto camión UFP-177, se encontraba en el carril derecho y que el 

mismo iba avanzando un poco más rápido toda vez que le flujo en ese carril 
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estaba más bajo; por lo tanto, no existe ninguna contradicción tendiente a 

desvirtuar las versiones de los conductores. Se basa   la parte demandante en 

indicar que hubo contradicciones tales como,   que sintió un solo golpe, mientras 

que,   ante este Despacho, indica que los golpes fueron dos…” “Cómo confundir 

en dos ocasiones un tracto camión con una volqueta…”,   argumentos totalmente 

desenfocados e infundados, toda vez que son discrepancias que no tienen 

relevancia, pues  independiente de los golpes que haya sentido la conductora del 

vehículo, físicamente está claro, según los daños que reportó el vehículo  y   el 

hecho de confundir un tracto camión con una volqueta, menos que tiene 

trascendencia,   toda vez que son términos utilizados en el argot popular para 

referenciar un vehículo de gran tamaño, así que la parte demandante imputa 

unas discrepancias y quiere generar duda, con afirmaciones que son totalmente 

alejadas de la realidad, del razonamiento y la lógica.   2*. indica la parte 

demandante que el juez, FUNDAMENTÒ SU SENTENCIA CON BASE EN EL 

DICTAMEN PERICIAL EL CUAL A SU JUICIO ES SUBJETIVO Y NO TIENE CERTEZA 

NI CLARIDAD; sin embargo, al juez le asiste razón al darle un alto valor 

probatorio toda vez que, el informe técnico de reconstrucción de accidente de 

tránsito procesalmente fue debidamente solicitado, decretado, practicado y 

debidamente sustentado y las partes pudieron hacer uso de la contradicción. El 

dictamen es claro en determinar que la única conducta que aportó la causa a la 

colisión fue la de la propia víctima; no es cierto que haya sido subjetivo, 

impreciso y con conjeturas, toda vez que es un medio de prueba que contiene 

conocimientos técnicos y científicos realizado por expertos imparciales e 

independientes y el mismo fue elaborado teniendo en cuenta  las CONDICIONES 

DEL ACCIDENTE, ➢ Informe pericial de necropsia, ➢ 12 fotografías a blanco y 

negro de posiciones finales y rastros en vía ➢ 6 fotografías a color de posiciones 

finales y rastros en vía ➢ Documentación audiencia contravencional,  ➢ Formato 

peritaje motocicleta ➢ Informe policial de accidentes de tránsito, ➢ Ficha técnica 

de los vehículos. ➢ Relevamiento de datos en el lugar del accidente, por lo cual 

es evidente que se trata de un dictamen objetivo y hecho bajo apreciaciones de 

los expertos.   Aunado a lo anterior, el juez sí le otorgó valor probatorio al 

informe de tránsito y a todo el trámite contravencional, para determinar que la 

colisión se presentó únicamente por el actuar reprochable de la víctima.  Por 

último, gran parte de los argumentos del impugnante, se basan en que el juez no 

tuvo en cuenta determinados razonamientos brindados en los alegatos de 

conclusión; sin embargo, es claro   que los alegatos de conclusión no constituyen 

prueba y si bien pueden ser tenidos en cuenta a discrecionalidad del juzgador, 
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estos no pueden tener ninguna valoración probatoria y con base en ello no puede 

ser apelada una sentencia. 2º. SOBRE LOS MOTIVOS POR LOS CUALES LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEBE SER CONFIRMADA: porque  el juez   

realizó una valoración integral y adecuada de cada una de las pruebas aportadas, 

decretadas y practicadas en el proceso  con los cuales tuvo la determinación de 

decidir que la parte demandada efectivamente demostró que la causa del 

accidente fue únicamente atribuible a la víctima; que el accidente  ocurrió por su 

impericia, imprudencia y negligencia al transitar entre dos vehículos y en ese 

mismo sentido entre dos carriles y aun así pretender una maniobra de 

adelantamiento, incumpliendo así totalmente toda la normatividad de tránsito.   

RESPECTO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA y en el hipotético caso,  de 

considerar que existe responsabilidad por parte de la señora ALEJANDRA 

SANCHEZ RESTREPO, solicita analizar y decidir sobre el llamamiento en garantía, 

teniendo en cuenta que el FONDO DE EMPLEADOS FONELSA suscribió con 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en beneficio de la señora 

ALEJANDRA SÁNCHEZ RESTREPO, póliza de Seguro de Autos  principal y  riesgo, 

con vigencia a partir del 1 de abril de 2019, hasta el 1 de abril de 2020 y que 

tiene como amparo  de daños a terceros, por la suma de $3.040.000.000.oo. 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

9. Al no advertirse ningún vicio que pueda invalidar lo actuado y al 

estar satisfechos los presupuestos procesales, se procede a resolver 

el mérito del asunto.  Conforme a la competencia restringida del 

superior en sede de apelación prevista en el artículo 328 del CGP, 

habida cuenta del carácter rogado del recurso de apelación, 

formulado solo por la parte demandante, la competencia se limita a 

los motivos de inconformidad expuestos y sustentados por ésta. 

 

10. PROBLEMA JURÌDICO.  Se centra en determinar si procede 

revocar la decisión como lo alega el recurrente, para lo cual es 

procedente realizar la debida valoración probatoria  de los medios 

allegados, que en  su sentir fue errónea e incompleta, considerando 
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que el dictamen debe ser  excluido  y dar el valor correspondiente a 

la decisión emitida por la autoridad de tránsito y una vez realizada, 

concluir que es necesario  acoger sus pretensiones, declarando 

civilmente  responsable a los demandados, en tanto estarían dados 

los presupuestos de dicha responsabilidad considerando que  los 

demandantes cumplieron con la carga que les correspondía  o si por 

el contrario, es necesario exonerarlos  ante la culpa exclusiva de la 

víctima, que encontró probada el A quo y confirmar así la decisión.  

 

11. En términos de responsabilidad civil extracontractual, indica el 

artículo 2341 del CC, “el que ha cometido delito o culpa y ha inferido daño a 

otro es obligado a su indemnización…”, precepto del cual se han deducido, 

como elementos de una pretensión indemnizatoria, el hecho dañoso, la 

culpa del demandado, la relación de causa a efecto entre ambas y el 

perjuicio, que son los que debe acreditar el demandante a menos que la 

ley presuma alguno de ellos, como sucede precisamente cuando el detrimento se 

causa en ejercicio de una actividad peligrosa; es decir, aquélla que de suyo 

entraña riegos para las personas del entorno, ya que en tal evento, según la 

interpretación que la doctrina le ha dado al precepto 2356 del Código Civil, se 

presume la culpa de quien despliega tal actividad, lo que invierte la 

carga de la prueba, haciendo pesar sobre el demandado la de acreditar 

una causa extraña:   la fuerza mayor, el caso fortuito, la culpa exclusiva 

de la víctima o la de un tercero, si  pretende exonerarse de la responsabilidad 

que de él se presume. 

12.  Según ha indicado la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA1:” …por 

razones de justicia y de equidad se impone interpretar el artículo 2356 ejúsdem, 

como un precepto que entraña una presunción de responsabilidad, pues quien se 

aprovecha de una actividad peligrosa que despliega riesgo para los otros sujetos 

de derecho, debe indemnizar los daños que de él se deriven. Por tanto, para que 

el autor del menoscabo sea declarado responsable de su producción, tratándose 

de labores peligrosas, sólo le compete al agredido acreditar: el hecho o 
 

1 SENTENCIA SC3862-2019. 20 DE SEPTIEMBRE.  RADICACIÓN 
73001310300120140003401. M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
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conducta constitutiva de la actividad peligrosa, el daño y la relación de 

causalidad entre éste y aquél.  “Por consiguiente, esa presunción no se 

desvirtúa con la prueba en contrario, argumentando prudencia y diligencia, sino 

que por tratarse de una presunción de responsabilidad, ha de 

demostrarse una causal eximente de reparar a la víctima por vía de la 

causa extraña no imputable al obligado o ajena jurídicamente al agente, 

esto es, con hechos positivos de relevante gravedad, consistentes en: la 

fuerza mayor, el caso fortuito, causa o hecho exclusivo de la víctima, el 

hecho o la intervención de un tercero”. “… la jurisprudencia de la Corte en 

torno de la responsabilidad civil por actividades peligrosas ha estado orientada 

por la necesidad de reaccionar de una manera adecuada “(…) ante los daños en 

condiciones de simetría entre el autor y la víctima, procurando una solución 

normativa, justa y equitativa (…)”. 

  

13. En este orden de ideas y establecido el tema de  la 

responsabilidad que nos atañe y las cargas que a  cada uno 

corresponde demostrar,  se considera necesario advertir, con miras 

a dejar establecida  la legitimación en la causa de las partes 

contendientes,  que cuando un delito o culpa es cometido por dos o 

más personas, cada uno de los autores responde solidariamente por 

los perjuicios causados de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2344 del C.C., a cuyo amparo podrán las víctimas 

demandar a una sola de las personas naturales o jurídicas llamadas 

a reparar el daño o a todas ellas, precisión que se hace  porque 

considerando dicho precepto y los contenidos en el 2342 y 2343 

ídem,  puede concluirse sin ninguna duda,  legitimación en la causa 

respecto de todas las partes que concurren al proceso: los 

demandantes,  por tratarse de  la esposa y las hijas de la víctima y 

de los accionados por ser evidente  su relación con la actividad 

generadora del daño, en la medida que se trata, de los 

conductores, propietarios de los vehículos involucrados, la empresa 

transportadora de este y la compañía aseguradora del riesgo de la 

responsabilidad civil extracontractual, respecto de la cual el 
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demandante ejerció la acción directa y además fueron llamados en 

garantía,  calidades  que no fueron discutidas por aquéllos. 

Como en el presente asunto se estaba en presencia de   actividades 

peligrosas, es menester citar la jurisprudencia que acoge dicho 

tema, la cual es del siguiente tenor: “En las actividades peligrosas 

concurrentes, el régimen jurídico aplicable es el consagrado en el 

artículo 2356 del Código Civil ….“La problemática, en tales casos, no se 

desplaza, convierte o deviene en la responsabilidad por culpa, ni tampoco se 

aplica en estrictez su regulación cuando el juzgador encuentra probada una culpa 

del autor o de la víctima, en cuyo caso, la apreciará …en la virtualidad objetiva de 

la conducta… para determinar… su incidencia, para definir si hay lugar a 

responsabilidad o no;….“Tal aspecto es el que la Sala ha destacado y 

querido destacar al referir a la graduación de “culpas” en presencia de 

actividades peligrosas concurrentes, esto es, el deber del juez de examinar a 

plenitud la conducta del autor y de la víctima para precisar su incidencia en 

el daño y determinar la responsabilidad de uno u otra…  el juzgador valorará la 

conducta de las partes en su materialidad objetiva y, en caso de encontrar 

probada también una culpa o dolo del sujeto, establecerá su relevancia no en 

razón al factor culposo o doloso, sino al comportamiento objetivamente 

considerado en todo cuanto respecta a su incidencia causal…. 2. 
  
 
14. Pretendió la parte demandante, se declare civil y 

solidariamente responsable y se condene a los demandados al pago 

de los perjuicios ocasionados con la muerte del señor MICHAEL 

MESA HIGUITA en el accidente de tránsito ocurrido el día 26 de 

julio de 2019. El juez de primera instancia declaró probada la 

excepción de culpa exclusiva de la víctima, considerado que el 

conductor de la moto pretendió adelantar una maniobra 

incumpliendo preceptos de tránsito terrestre. Así, procederá la Sala 

a verificar los presupuestos de la responsabilidad, examinando la 

conducta de todos los involucrados, con todas las pruebas 

allegadas, para precisar su incidencia en el daño y determinar la 

 
2 Sentencia de 24 de agosto de 2009, M.P. WILLIAM NAMÉN VARGAS. 
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responsabilidad de uno y otros, teniendo en cuenta los reparos 

realizados por los demandantes con respecto a la valoración que de 

ellas realizó el A quo. 

 

15. Descendiendo al caso materia de estudio y después de 

confrontar los principios y postulados aplicables en estos eventos 

con las pretensiones y supuestos fácticos del asunto que ocupa la 

atención de la Sala, no existe discusión alguna frente a la efectiva 

ocurrencia del hecho y el resultado dañoso que produjo.   Se tiene 

entonces que con el material probatorio que se encontró en el 

presente caso, se evidencia que el  26 de julio de 2019 ocurrió un 

accidente en la carrera 50 con calle 6 sur (Avenida Regional) donde 

se vieron involucrados los vehículos BMV de placas EOV-529 

conducido por ALEJANDRA SÁNCHEZ RESTREPO, camión de placas 

UFP-177 conducido por SERGIO ALEXANDER CADAVID AVENDAÑO  

y la motocicleta de placas IFF-76C donde se transportaba la víctima 

que finalmente falleció, quedando demostrado el hecho y el daño.  

 

16. Con el fin de ser exonerados de responsabilidad, los 

demandados alegaron la existencia de una ruptura del nexo causal 

por culpa exclusiva de la víctima, argumentando de un lado, que 

fue la conducta imprudente e irresponsable del señor MESA 

HIGUITA la causa eficiente y determinante del accidente, quien 

desconoció el artículo 94 CNT además de lo argumentado en las 

conclusiones del peritaje que se allegó.  De otro, que la conducta 

del motociclista se constituyó en la causa relevante, determinante y 

decisiva del daño que reclaman, pues se expuso y elevó los riesgos 

o peligros al tratar de adelantar por la derecha y en exceso de 

velocidad al vehículo, vulnerando normas de tránsito y finalmente, 

que   faltó diligencia, prudencia y cuidado.  
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17. En los hechos de la demanda, no se indica la forma en que 

ocurre el accidente y si se analiza todo su contenido, se hace 

referencia es a los vehículos que estuvieron involucrados y la vía 

por donde lo hacían estos y la motocicleta donde se transportaba la 

víctima que finalmente perdió la vida, haciendo alusión a que hubo 

un testigo que no fue localizado, pero enfatizando en que el hecho 

se esclarece analizando los documentos de la Secretaría de 

Movilidad que asumió el conocimiento.  

 

18. Al plenario fue allegada copia del informe policial de accidente 

de tránsito, dando cuenta de la ubicación y características de la vía, 

recta, plana, un sentido, una calzada, dos carriles, en asfalto, buen 

estado y seca y en el croquis se aprecia la ubicación de los 

vehículos involucrados circulando en el mismo sentido y motocicleta 

no se alcanza a ver.  Se aprecia además el informe de sistema 

de seguridad del camión y del vehículo y en ambos se reporta:  

freno de pedal bueno, freno de mano bueno, dirección bueno, 

llantas en buen estado (trasera izquierda desinflada, con nota que 

dice que es por el impacto, refiriéndose esta última al camión). Y 

respecto a la moto ello no fue verificado. Se allegaron los 

resultados del informe de toxicología de los conductores del camión 

y el BMW negativos.  Se allegó igualmente, copia del trámite 

contravencional con la versión libre rendida por los dos conductores 

y el agente de tránsito y copia de la resolución emitida por el 

inspector de policía adscrito a la secretaría de movilidad de Medellín 

el 6 de febrero de 2020, donde se decide “no imputar responsabilidad en 

materia contravencional de tránsito”. 

 

Como uno de los argumentos de la impugnación está referido a las 

contradicciones que, en su sentir se presentaron en las versiones 
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brindadas por los conductores ante la oficina de tránsito y los 

interrogatorios ante el A quo y según afirma, esta falta de 

valoración impide que se pueda declarar que fue la víctima la que 

contribuyó en el hecho dañoso, se hará el análisis respectivo.  

19. Confrontando las versiones de los dos conductores que 

estuvieron involucrados en el hecho, ante el tránsito y ante el A 

quo, no encuentra la Sala las contradicciones a que alude el 

impugnante si se parte de la base y es claro, que las versiones ante 

el tránsito son completamente escuetas y las preguntas básicas y 

sin entrar en detalles; ni siquiera los apoderados fueron 

exhaustivos cuando tuvieron la oportunidad de interrogar o 

simplemente no lo hicieron.  Cada conductor narró lacónicamente lo 

que pasó y ninguno hizo énfasis en detalles como sí lo hicieron ante 

el A quo cuando son interrogados.   Con todo,  de ambas versiones 

se deduce de lo dicho por ALEJANDRA SÁNCHEZ RESTREPO 

(conductora del BMW) que  venía por el carril izquierdo en la 

regional,   disminuyendo  la velocidad y “sentí un golpe en la parte de 

atrás derecha del carro, la persona que me dio en la parte de atrás cayó al 

carril derecho y después pasó el tercer carro, el conductor de la volqueta y le 

pasó al señor por encima…” y en  igual sentido lo describió ante el A 

quo, solo que especificó que en el carril por el cual se desplazaba 

había reducción de la velocidad y ella también tuvo que  hacerlo, 

pues indicó que hay momentos en que   el flujo de carros es más rápido que 

otros, sobre todo a la hora en que ocurre el hecho y también  aludió  a que 

sintió dos golpes “sentí un impacto en la parte de atrás del carro, 

primero me pegó en la parte  del copiloto atrás  después siguió y con el 

manubrio de la moto pegó en el espejo retrovisor  cayó al carril derecho 

y ahí pasó la volqueta y lo atropelló” y es la supuesta contradicción a 

la que se alude, que ya se ha indicado no es tal, primero porque en 

su versión inicial  fue escueta y sin detalles adicionales y segundo,  

es irrelevante que  inicialmente no haya sido amplia en detalles que 
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ninguno cuestionó y que además, inmediatamente ocurre el 

lamentable hecho,  fueron visibles los daños en el vehículo que 

conducía,  donde claramente se observa en el informe: “bomper  

tracero (sic) derecho, stop derecho y  retrovisor derecho”.  No puede haber 

puntos de comparación y contradicción, cuando ante el tránsito solo 

fue preguntada sobre la velocidad con que se desplazaba e indicó 

“la verdad no me acuerdo” pero ante el A quo adicional a ello, es 

preguntada si “cuando fue el accidente usted estaba completamente detenida 

o mermando velocidad.  R./  yo estaba disminuyendo mi velocidad  y el me pegó 

en la parte de atrás... ahí mismo me bajé del vehículo…  ya el motociclista estaba 

dentro de las dos llantas de atrás de la volqueta…. en la autopista había flujo 

vehicular de carros, a lo cual se redujo la velocidad y yo reduje mi velocidad en 

mi carril” y sobre este tema no fue cuestionada antes, como tampoco 

cuál era el automotor que al momento del accidente avanzaba 

delante del otro y solo se le preguntó “había observado los vehículos 2 y 

3 antes de los hechos…. R/.  No, yo iba mirando hacia el frente”, pero ante el 

A quo fue interrogada: “¿usted dijo que no vio el motociclista, tuvo 

oportunidad de ver el camión? R/. ´Sí el camión venía al lado mío, en el carril del 

lado, un poquito más atrás. Yo vi todo” y es por ello por lo que no puede 

hablarse de contradicciones cuando los interrogantes que se 

formularon no estaban dirigidos en el mismo sentido. 

 

20. Y por parte del conductor del camión SERGIO ALEXANDER 

CADAVID AVENDAÑO se confirmó que la señora SÁNCHEZ 

RESTREPO circulaba por su carril izquierdo, mientras que aquél lo 

hacía por el carril derecho en igual sentido y que cuando alcanza a 

ver el vehículo BMW se estaba deteniendo. “Yo voy subiendo en sentido 

norte sur por la avenida regional sobre el carril derecho había poco tráfico 

vehicular, en cierto momento el vehículo que iba por el lado izquierdo frena y en 

ese momento la motocicleta choca contra él y en el momento en que choca 

rebotó hacia el carril mío inmediatamente el camión le pasa por encima.  P/.  

¿Cómo eran las condiciones de la vía y el flujo vehicular? R. estaba seco y 

había mucho tráfico vehicular”.  Ante el A quo informó “cuando entré a 
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Medellín cogí  la avenida  regional en sentido norte sur por la calzada 

izquierda en el carril derecho, había mucho tráfico vehicular  cuando yo iba a 

la altura de Colcafé que viene siendo más o menos la 6 sur  siempre había 

mucho mucho  tráfico yo iba subiendo normal, el carril del lado izquierdo se 

detuvo totalmente en el trancón  pero el carril mío siguió avanzando, en el 

momento en que el carril mío siguió avanzando yo sentí un impacto o sea un 

golpe, inmediatamente sentí ese golpe yo miré por el retrovisor izquierdo mío y 

en ese momento vi al señor en la mitad de las dos llantas del vehículo mío 

atrás”.  Y al ser preguntado  realmente cómo era el flujo vehicular 

respondió: “en ese punto siempre hubo una equivocación, o sea al yo 

quererme referir a que había mucho  trancón yo dije poco tráfico,  pero en 

movimiento, si me hago entender, o sea había muy poco movimiento vehicular  y 

en las audiencias en el tránsito ese punto ya lo habíamos recalcado”,  

explicación que se considera coherente, porque es cuando lanza su 

versión inicial sin  mayores detalles que indicó que era poco tráfico,  

pero cuando fue preguntado concretamente sobre el tema, indicó 

que  la vía estaba seca con tráfico vehicular y no obstante, tampoco 

en su momento fue cuestionada. Y de la misma manera, quedó 

claro que el señor CADAVID siempre indicó que no vio al 

motociclista antes de la colisión pues fue preguntado ¿“había 

observado el vehículo 1 y 3 antes de los hechos? R/.  Al vehículo 1 lo 

observé en el lado izquierdo en la parte de adelante al vehículo mío, solo 

observé al vehículo 1, al vehículo 3 no” y en el interrogatorio indicó “yo 

no alcancé a ver por dónde venía la moto”. 
 

Se deduce de las dos versiones, que ambos conductores (vehículo 

BMW y el camión) venían posicionados en el respectivo carril, 

sentido norte sur, el primero por el lado izquierdo y el segundo por 

el derecho; ninguno de los dos alcanzó a ver la motocicleta antes 

del suceso.  La conductora del vehículo sintió un golpe en la parte 

de atrás, al lado derecho del carro, el motociclista cae al carril 

derecho y es atropellado por el camión.  Por su parte, el conductor 
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del camión sintió un golpe, miró por el retrovisor izquierdo y en ese 

momento vio al motociclista en la mitad de las dos llantas.    

 

21. Es preciso recalcar que en los hechos de la demanda se indicó 

que para determinar cómo había ocurrido el accidente, era 

necesario tener en cuenta  las diligencias adelantadas ante el 

tránsito, los dichos del Inspector y las teorías que estableció sobre 

las cuales no fue posible acreditar cuál fue la verdadera causa y en 

la impugnación se muestra inconformidad porque el A quo no lo 

tuvo en cuenta, ni las versiones de los  guardas sobre el código 

asignado, pero sí tuvo en cuenta el dictamen pericial  que además 

debe ser excluido porque no fue sustentado debidamente.  

 

En primer lugar, se hará referencia a las diligencias ante el tránsito 

y en lo que tiene que ver con las declaraciones ya se hizo alusión al 

tema.  De los datos que muestra el IPAT sobre los daños, también 

se aludió e incluso guardan coherencia con las versiones de los 

conductores.  Respecto al código 112 (desobedecer señales o 

normas de tránsito) que se colocó como posible hipótesis del 

accidente, se allegó oficio suscrito por JULIÁN  BORJA LONDOÑO 

agente de tránsito 944, donde aclara lo relacionado con el tema y 

se lee: “En un porcentaje muy alto los accidentes de tránsito se producen por el  

incumplimiento del deber objetivo de cuidado, ya sea por imprudencia, 

negligencia, impericia o por violación  a reglamentos… por ello se señaló la 

hipótesis 112 como un  posible generador del accidente….. Entonces la 

obligación del agente de tránsito es colocar al menos 1 hipótesis de 4 

casillas existentes…. Reitero que la hipótesis 112 abarca la cinemática del 

accidente en su conjunto y no está orientada a definir o señalar 

responsabilidades”.  Y  también se escuchó en declaración al señor  

ANDRÉS ESTEBAN VALLE DAVID primer respondiente que ayudó 

en las diligencias al otro guarda de tránsito 944 y sobre la 

hipótesis 112 indicó que “como nosotros no presenciamos el accidente, no 
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podemos determinar para qué conductor aplicaría este, se determinó por colocar 

este código básicamente  por la violación a la norma de tránsito por cada uno de 

los conductores… lo que doy a entender acá fue que uno de los 

conductores fue quien pudo haber violado la norma por ejemplo, transitar 

entre carriles, no respetar la distancia, no guardar distancia, velocidad entre 

otros, ya para mayor información de lo sucedido, creo que hay un video que 

determinará quién pudo haber violado normas de tránsito”.   Y ello significa 

que ese código, se colocó en forma general, casi que, por cumplir 

un requisito, de hecho, lo tienen como obligación, que exigía a que 

se demostrara en forma posterior quién fue el infractor de la 

norma. 

 

22. En segundo lugar, respecto a la Resolución que emitió el 

inspector de tránsito el 6 de febrero de 2020, dejó claro que no 

habían suficientes elementos de prueba para endilgar 

responsabilidad en uno u otros de los conductores involucrados y 

por ello decide no imputar responsabilidad alguna; además, debe 

advertirse que dicha decisión no obliga al juez;  la resolución del 

tránsito es un factor importante  que también proporciona 

elementos reales, pero que en este caso no hubo análisis,  

precisamente por  falta de pruebas concretas y si bien es cierto, 

que tratándose de actividades peligrosas  se presume la culpa de 

quien despliega tal actividad,  también lo es, que se  invierte la 

carga de la prueba, haciendo pesar sobre el la parte demandada la 

de acreditar una causa extraña, que es precisamente lo que 

demostraron con las pruebas que arrimaron al expediente, 

concretamente con un dictamen por experto que definiera desde el 

punto de la física y la matemática  cuál  fue la trayectoria y 

secuencia  que culminó con el lamentable hecho y es por ello,  se 

hará referencia al dictamen pericial.     
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23. La aseguradora SURA allegó con la contestación a la demanda, 

un INFORME TÉCNICO PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO, donde se concluye: “1. Las 

características del impacto indican que se presenta un contacto por alcance de 

la Motocicleta con el vértice posterior derecho del Automóvil. 2. Las 

características del accidente, así como las posiciones finales, permite indicar que 

posiblemente el conductor de la Motocicleta al momento de los hechos 

intentaba realizar una maniobra de adelantamiento sin tomar las 

precauciones para realizar dicha maniobra. 3. En atención al análisis se 

tiene que 1.5s antes del contacto la Motocicleta no guardaría la distancia de 

separación con el Automóvil ya que transitaba a tan solo 4.9m de este. 4. De 

acuerdo con el análisis realizado se obtuvo con respecto a la mínima velocidad de 

tránsito de los involucrados: a. Vehículo 1 (Automóvil) del orden de 12km/h b. 

Vehículo 2 (Camión) del orden de 23km/h c. Vehículo 3 (Motocicleta) del 

orden de 26km/h 5. De acuerdo con las características de la vía y la acotación 

de posiciones finales los rodantes Vehículo 1 (Automóvil) y Vehículo 2 

(Camión) transitaban por su respectivo carril al momento de los hechos. 6. 

En atención al análisis se permite indicar que la motocicleta momentos antes 

de los hechos se encontraría en un punto ciego para el conductor del 

Camión”.   Y en la audiencia de contradicción del dictamen donde fue 

citado el DR.  DANIEL FERNÀNDEZ LABRADOR, explicó cada 

conclusión respecto a los gráficos que se aportaron, enfatizando   

en su orden: 1.  Se basó en la forma de impacto de los vehículos y el golpe del 

espejo de atrás hacia adelante y las posiciones finales y el automóvil viene a 

menos velocidad. 2.  Si se observa la mecánica vehicular, la moto no mantiene la 

distancia de separación con el vehículo e intentó circular entre vehículos.  3. Es lo 

que acabo de explicar.  4. Velocidades… deviene de las trayectorias de los 

vehículos y lo explica matemáticamente y para calcular la velocidad del camión 

tuvo en cuenta la zona y el recorrió que hace el camión con huella de arrastre de 

la moto. (lo explica desde la física la velocidad de la moto con el tipo de 

desaceleración para el frenado. 5. Para establecer la posición recurrió a la 

mecánica…  significa que el camión se desplaza por su calzada lo mismo que el 

vehículo y la moto se encontraría en un punto ciego para el camión   y por las 

características del vehículo la moto estaría circulando por un punto ciego”.  P/. 

este accidente se pudo haber evitado?  R. técnicamente hablando si, en 

atención a la forma de circulación del motociclista, manteniendo la 
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distancia de seguridad respecto al vehículo que estaba adelante suyo; si 

yo como conductor de esa moto mantengo la distancia de seguridad del vehículo 

que estaba adelante mío a una velocidad baja de 12 km/h, una distancia del 

orden de 8 o 10 metros, según estándares de la norma de tránsito no tiene por 

qué presentarse la colisión entre vehículos y no tiene por qué darse la colisión de 

la moto…  la colisión es un alcance de la motocicleta al automóvil por la 

diferencia de velocidades y por la forma en que la motocicleta interactuó contra 

la parte trasera del automóvil”. …  Agregó: “cuando empiezo a establecer los 

puntos de impacto entre la moto y el automóvil y las distancias recorridas por su 

impacto y las velocidades, se demuestra que es un choque por alcance 

motocicleta-automóvil por eso se demostró técnicamente… Ahora, el 

estudio sobre el punto de impacto y sobre las zonas de colisión nos permiten 

colegir en la página 27 cuál fue la configuración de impacto entre la motocicleta y 

la parte trasera y lateral del automóvil... cuando tengo todos esos elementos 

materiales probatorios vuelvo y digo la posible ruta... de norte a sur pero ya aquí 

empiezo a delimitar considerando las posiciones  final, las zonas de daño, los 

puntos de deformación  en la automóvil , el tipo de vuelco que desestabilizó 

la motocicleta, la zona de colisión entre ellos dos y lo que explicaba de los 2 

metros de la posición del vehículo hacia atrás para que le dé el espacio a 

la moto para avanzar, tocar el espejo y caer y por todo es que se 

concluye que la colisión es un alcance de la moto al automóvil…. P/. 

Según ese estudio, cuál era la intención del motociclista.  R/, la conclusión nro. 

1 ratifica que el choque, el impacto inicial en la secuencia del accidente 

arrancó por un choque por alcance de la motocicleta contra el vértice 

trasero del automóvil .. y la conclusión nro. 2…  estoy diciendo que por las 

características del accidente las posiciones finales y el análisis de 

trayectoria permite identificar que posiblemente el conductor de la moto 

intentaba hacer una maniobra de adelantamiento sin tomar las 

precauciones para realizarla”. 

 

24. En su inconformidad al presentar los reparos, también plantea 

la parte recurrente, que el dictamen no fue claro, objetivo, preciso 

y que no fue suficientemente fundamentado porque solo concurrió 

un perito, pero ya en la sustentación agrega que el dictamen debe 

ser desechado y “que la experticia no tiene valor”.  Para lo anterior 

habrá de indicarse que este último tema, el de desechar el 
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dictamen no fue objeto de reparos, en tanto solo se especificó que 

carecía de los elementos citados a la cual se hizo referencia y según 

ha indicado la Corte Suprema de Justicia3  ”…. el apelante “deberá 

sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de 

primera instancia” (art. 327 ib.).  Y por ello, no es necesario entrar a 

analizar ese tema a fondo con los argumentos que se exponen; no 

obstante,  también es preciso aclarar que la misma Corporación4 ha 

indicado  que cuando se está en presencia de dictámenes periciales: “En 

lo que respecta a su decreto, con miramiento en el artículo 168 ibídem, regla 

general y, por tanto, aplicable a cualquier medio de prueba, el juez rechazará 

la que encuentre ilícita, notoriamente impertinente, inconducente y la 

manifiestamente superflua o inútil. Todo lo cual realizará con la debida 

motivación…. el fallador apreciará el dictamen en su sentencia …De modo 

que el análisis acerca del cumplimiento o no de los requisitos enlistados en el 

citado precepto 226 corresponde a una actividad propia del momento en que se 

dirime la controversia, razón por la cual la ausencia de los mismos no da lugar al 

rechazo automático de dicho medio de convicción. Esto es, a que se impida su 

ingreso al proceso, puesto que los únicos motivos que llevan a esa 

determinación son los referidos en el artículo 168 ídem, huelga reiterar, 

respecto de «las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las 

inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles». Y no existe 

disposición especial en materia de experticia que autorice excluir la prueba…” 

 

25. Así entonces,  valoradas en conjunto las versiones de los 

conductores, los daños en los vehículos y las conclusiones 

brindadas por el perito, las cuales se plantean desde el punto de 

vista de la física y de manera muy técnica se alude a las 

circunstancias del lamentable hecho, siendo muy relevante la 

conclusión a la que llegó, “que posiblemente el conductor de la moto 

intentaba  hacer una maniobra de adelantamiento sin tomar las 

precauciones para realizarla”, misma a la cual aludió el A quo y no  

por el hecho de que el perito hubiese utilizado  la frase que el 

 
3 SENTENCIA STC15304-2016.  M.P MARGARITA CABELLO BLANCO.  
4 SENTENCIA STC2066-2021 M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
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impugnante ha recalcado de   “posible, probable, posiblemente” lo torne 

impreciso, porque si bien es cierto,  a ello hizo referencia, también 

lo es que sus explicaciones al respecto estuvieron planteadas con 

soporte técnico  y científico cuando fue interrogado al respecto.   

Además llama la atención de la Sala, que se reprocha por el 

impugnante que  no se tuvieron en cuenta las hipótesis planteadas 

ante el tránsito  para negar responsabilidad en los conductores y en 

cambio sí  se tuvieron en cuenta los razonamientos que  hizo el 

dictamen, desconociendo que en aquellas el inspector manifestó 

concretamente que no contaba con pruebas que los sustentaron  

mientras que el dictamen, fue la prueba que allegó la parte 

demandada para demostrar desde el punto vista físico y 

matemático qué y cómo fue lo ocurrido en el accidente y que ni la 

misma parte demandante supo explicar.  Además, tampoco es 

cierto que el perito tuvo dudas en las explicaciones, ello no fue 

advertido, pues ante cada pregunta que le formuló tanto el juez 

como cada uno de los apoderados en la contradicción, supo dar 

respuestas oportunas e incluso siempre las soportó con cada una de 

las fotos que acompañó a su dictamen tal como dan cuenta los 

audios que se allegaron.  Todas las  situaciones  e inquietudes 

planteadas fueron analizadas físicamente y de manera muy técnica, 

adema que fue elaborado por una persona completamente idónea, 

que informó que validó el dictamen sin importar el cargo que tenía  

y además lo realizó,  con amplia experiencia, pues según 

documentación que fue allegada, el Dr. LABRADOR GUTIERREZ es  

licenciado en física, especialista en matemáticas aplicadas, con 13 

años de experiencia donde ha realizado más de 1.200 

reconstrucciones en accidentes de tránsito a nivel nacional, 

documentación  con la cual soportó sus dichos, que no merecieron 

ningún reparo, incluso  su idoneidad no fue cuestionada en la 



 
 

 
 
 

Al servicio de la Justicia y de la Paz Social 
 

Radicado 05001 3103012202100021 01  
J.G.R.G 
 

31 

 
audiencia y el recurrente no indicó qué tema concreto no tuvo el 

sustento suficiente.     

 

26.   Con las ilustraciones técnicas dadas por el perito,  se explica 

la secuencia  y destino final de la motocicleta y el lamentable 

hecho, no  teniendo esta Sala argumentos diversos para desconocer 

las conclusiones dadas por este, máximo que contrario a lo que se 

afirma, sí fue claro, coherente y sobre todo, que es concordante 

con el destino final de los vehículos involucrados y los daños que se 

ocasionaron a estos y no puede en este momento venir la parte 

demandante a tratar de lanzar una hipótesis que ni siquiera fue 

planteada en la demanda, que de hecho, ninguna se planteó, al 

indicar que no se tuvo en cuenta circunstancias probadas en 

el proceso que establecían la responsabilidad de una de las 

demandadas, advirtiendo que se refiere específicamente a las 

declaraciones de los conductores aceptadas plenamente por el 

despacho en el sentido de que el motociclista se desplazaba entre 

carriles y  afirmar que el accidente también se debió “a que el 

vehículo BMW de placas EOV-529, de la misma manera, se encontraba 

sobre la línea divisoria de la calzada que ocupaba. Dicho en otras palabras, 

para que la moto que, como se afirmó, circulaba por ese sitio, impactara al 

automotor BMW, era indispensable que este también ocupara el lugar por donde 

la moto se dirigía. No puede existir explicación diferente”, máxime en este 

caso, que no hubo testigos y la única prueba que puede soportar lo 

ocurrido fue explicado desde el punto de vista técnico.   Además de 

ello, debe tenerse en cuenta que contrario a lo que se afirma,  es 

cierto que  en la sentencia se plantearon 3 hipótesis de lo que pudo 

haber sucedido y una de ellas,   la primera fue que “El motociclista 

intentó maniobra de adelantamiento fallida, circulando entre carriles”  pero 

finalmente, la explicación que se dio fue que se pretendió 

adelantar una maniobra incumpliendo normas de tránsito y que si 
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hubiera transitado con la distancia reglamentaria lo hubiera podido 

evitar y esa hipótesis fue desarrollada ampliamente en el dictamen. 

  

27. También afirma el impugnante,  que la falta de valoración de 

las pruebas   conllevó a deducir que se configuró la culpa exclusiva 

de la víctima,  situación que no comparte  y en el análisis que en 

esta oportunidad se realiza,  se concluye que efectivamente fue la 

víctima quien puso la causa determinante en el hecho, sumando 

todas las situaciones concretas que se plantearon y no fue solo las 

versiones de los conductores, sino   el análisis conjunto del material 

probatorio que se allegó y que en virtud de la sana crítica llevaron 

al convencimiento de la conclusión que se plasmó.  Es más, 

posicionado cada vehículo en un carril como claramente se advirtió, 

cobra certeza que necesariamente el motociclista si tuvo que 

intentar una maniobra de adelantamiento. Las pruebas sí fueron 

valoradas, solo que el análisis y el resultado no fueron favorables a 

la parte demandante.   A  pesar de considerarse la conducción de 

vehículos una actividad riesgosa, en el resultado muerte del señor 

MICHAEL  no medió responsabilidad alguna en los  conductores de los 

vehículos aquí implicados, no hubo actuación culposa,  no se probó 

que sus conductores hubiesen violado ninguna norma en la 

conducción de sus vehículos,  se desplazaban a  baja velocidad 

según lo determinó y calculó el perito,  no se advirtió  que 

omitieran ninguna maniobra que les fuera exigida y la hubiesen 

evitado;  es más, quedó claro que fue la moto la que colisionó al 

BMW, “choque por alcance, que según explicó el perito, es aquel que se 

configura por no  preservar la distancia de seguridad de un vehículo respecto al 

que lo antecede  puede ser colineal o descentrado como en el caso, porque 

impacta el cristal del stop”,  y de parte del conductor del camión que 

finalmente lo atropella, solo lo ve cuando está debajo de las llantas, 

en ambos conductores el resultado de toxicología fue negativo, sus 
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vehículos estaban en buenas condiciones de frenos, el lamentable 

hecho  se produjo por la conducta de la víctima quien con su 

proceder se expuso imprudentemente al daño sufrido y que según 

el análisis de velocidad que realiza el perito, de los tres conductores 

era el que llevaba más velocidad; la causa determinante del 

accidente obedeció a la propia víctima, circunstancia que de por sí 

rompe el nexo de causalidad con el hecho tantas veces citado y de 

paso obliga a  exonerar de responsabilidad a los conductores 

implicados y como así lo dijo el A quo, la sentencia de primera 

instancia será confirmada.  

28. Finalmente,  la inconformidad planteada respecto a que no se 

tuvo en cuenta lo indicado en los alegatos de conclusión cuando se 

afirma sobre las cargas que a cada parte corresponde probar 

tratándose de responsabilidad civil, no merece mayor análisis,  

porque desde el inicio de las consideraciones se dejó claramente 

establecido qué elementos correspondía demostrar tanto a la parte 

demandante como a los demandados si se pretendían exonerar ante 

la ruptura del nexo causal, entre ellos por culpa exclusiva de la 

víctima como así ocurrió.    

 

Así las cosas, como la parte demandada demostró el rompimiento del 

nexo causal ante la culpa exclusiva de la víctima, es procedente 

denegar las pretensiones de la demanda y como así lo dijo el A quo, 

la sentencia será confirmada, sin condena en costas en esta 

instancia; la señora YULI ANDREA CANO CASTAÑEDA y su hija 

REBECA MESA CANO están amparadas por pobres y las 

codemandadas MICHEL y GISELLE MESA ÚSUGA son menores de 

edad, sujetos de especial protección.     
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

VII.  DECISIÓN  
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN EN SALA TERCERA CIVIL DE DECISIÓN, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

 

VIII.  FALLA: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del  14 febrero de 2022 

proferida por el Juzgado Doce Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, dentro del proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurado por YULI ANDREA CANO 

CASTAÑEDA, en nombre propio y en representación de su hija 

menor REBECA MESA CANO y NURYAM USUGA HIGUITA en 

representación de los menores MICHEL  y GISELLE MESA ÚSUGA en 

contra de SERGIO ALEXANDER CADAVID AVENDAÑO, ALEJANDRA 

SÁNCHEZ RESTREPO, LINA MARÍA ZAPATA SALDARRIAGA, 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A., SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S. A. y MULTISERVICIOS EMPRESARIALES 

JARAMILLO S. A. S. 

 

 

SEGUNDO:   Sin COSTAS en esta instancia, por las razones 

expuestas.  

 

 

TERCERO: Ejecutoriada la sentencia, devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen.    
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N O T I F Í Q U E S E 

 

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal 
Superior de Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en 

concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 
 

 
 

  


